
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
minutos del día dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno
a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE),  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos del Sr. Secretario
General  de la Corporación,  D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Sra. Viceinterventora de
Fondos,  Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y  de la funcionaria  municipal  adscrita al  Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asisten a la sesión plenaria la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común, Dª Mª
Dolores Nieto  Nieto,  y  la Concejal  del  Grupo Municipal  Socialista,  Dª  Mª De las  Mercedes
Gámez García.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO  UNO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS.

- Extraordinaria celebrada el 4 de mayo de 2018.
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- Ordinaria celebrada el 19 de julio de 2018.
- Extraordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2018.
- Extraordinaria y Urgente celebrada el 12 de septiembre de 2018.

Sometidos a votación los borradores de las Actas de las sesiones arriba epigrafiadas, el
Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  aprueba  por,  unanimidad,  sin  que  se  le  formulen  reparos,  las
siguientes:

- Ordinaria celebrada el 19 de julio de 2018.
- Extraordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2018.
- Extraordinaria y Urgente celebrada el 12 de septiembre de 2018.

El borrador del Acta de la sesión extraordinaria celebrada el  4 de mayo de 2018, se
aprueba  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  por,  mayoría  absoluta,  sin  que  se  le  formulen
reparos, al abstenerse en la votación los dos Concejales del Grupo Municipal Jaén en Común
que asisten a la sesión plenaria, que justifican en la no asistencia de su Grupo Municipal a la
sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 4 de mayo de 2018.

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  DECLARACIÓN  DE

UTILIDAD PÚBLICA MUNICIPAL A LA ASOCIACIÓN CULTURAL CRISTIANA DE BELÉN

(Art. 20 del Reglamento de Participación Ciudadana).

El  Ilmo.  Alcalde  somete  a  votación  la  urgencia  del  asunto  que queda ratificada,  por
unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 83 ROF).

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 4 de abril de 2019 por el Concejal
Delegado del Participación Ciudadana:
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,
por unanimidad,  con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS

(JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ
ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª.  Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria  Dª. Mª

DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,

HACIENDA Y ECONOMÍA

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 24/2019, POR IMPORTE DE 154.186,14 €.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 4 de abril de 2019 por el Tte. Alcalde
Delegado  del  Área  de  Hacienda  y  Contratación,  y  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión
Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión extraordinaria y
urgente celebrada el día 11 de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No asisten a la sesión plenaria Dª.
Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE). 

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de créditos  mediante  créditos  extraordinarios  por
importe de 154.186,14 euros con el siguiente detalle:

NECESIDAD DE GASTO APLICACIÓNES PRESUPUESTARIAS GENERADAS POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO  .

DENOMINACIÓN APLICAC.
PRESUPUESTARIA

PREVIS.
INICIAL

AUMENTO CRTO.
DEFINITIVO

FINANCIACIÓN

Resto ap. mpal U/ 2018 13600/62401/2019 -------------- 2.054,46 2.054,46 60000/DR43132/08//42830/08
91300/DR20857/10
60000//DR7075/11
6000/DR48870/06

Instal. Dpvas (R.crto.) 34200/61900/2019 -------------- 68.333,14 68.333,14 Id. Id.
Urbanismo 17100/61900/2019 ------------- 39.312,14 39.312,14 Id. Id.

Sist.aire acondc. SPEIS 13600/63300/2019 -------------- 9.486,40 9.486,40 Id. Id.
Cementerios,
const.nichos

16400/62200/2019 ------------- 35.000.00 35.000,00 Id. Id. 

SUMA 154.186,14 154.186,14

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO QUE MINORA CRÉDITO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

PREV.
INICIAL

MINORACIÓN CRTO. 
DEFINITIVO

FINANCIACIÓN

Adecuac.  Mejora   instal.
Dpvas. 

34000/62201/15 ---------- 18.332,88 18.332,88 60000/DR43132/08//42830/08

Ap.Mpal. Plan Prov. 2014 17100/61102/0910 ---------- 2.794,30 2.794,30 91007/DR26199/08
Ap.  Mpal.  Planes
Prov.2015

15320/61900/16 ----------- 15.468,05 15.468,05 60000/DR43132/08//42830/08

Mejoras instal. Parque 13600/63200/16 ----------- 533,69 533,69 60000/DR43132/08//42830/08

Equipam. Instrumental 17000/62300/17 ----------- 32.52 32.52 91300/DR20857/10

Repar. Piscina Tomillo 34000/62200/16 ----------- 3.123,81 3.123,81 60000/DR43132/08//42830/08
Adquisic. Edificios 92001/62200/2006 ---------- 24.040,49 24.040,49 60000/DR43132/08//42830/08
Invers.  Equipamiento
inform. 

92008/62600/0910 ----------- 27,42 27,42 91300/DR20857/10

Invers.  Infraestructuras 15320/61000/2006 ----------- 89.832,98 89.832,98 6000/DR48870/06
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uso gral. 
SUMA………….. ------------------------- ---------- 154.186,14 154.186,14

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de gastos
recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincial el anuncio de exposición pública del
acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones

CUARTO: Autorizar al  Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva de la 
modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de 
aprobación inicial.

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  PENINSULAR  DE

CONTRATAS, S.A., POR IMPORTE DE 16.566,88 €.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  con  fecha  2  de  abril  por  el  Tte.  Alcalde
Delegado  del  Área  de  Hacienda,  el  informe  emitido  con  fecha  2  de  abril  de  2019  por  la
Intervención  Municipal,  y  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 11
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría,
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención
de los Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No asisten a la
sesión plenaria  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC)  y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Peninsular de
Contratas, S.A, de la siguiente factura:

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN
18013 31/12/201

8
PENINSULAR  DE  CONTRATAS,
S.A.

A-78546249 16.566,88 FACE 8/01/2019

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON  REPARO  DE  LEGALIDAD

AYTOREC Nº 208/2019, A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U, POR IMPORTE DE

7.203,70 €.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 22 de marzo de 2019 por el Tte.
Alcalde Delegado del Área de Hacienda, el informe emitido con fecha 22 de marzo de 2019 por
la  Intervención  Municipal,  y  el  dictamen favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 11
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría,
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención
de los Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No asisten a la
sesión plenaria  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC)  y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA

(PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
ENDESA ENERGÍA XXI, S.L., NIF. B82846825 por importe total de 7.203,70 €, de las facturas
que a continuación se detallan:

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe
92019000011 010480046349 0614-S1M901N0000553 02/01/2019 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 51,36
92019000010 010480159815 0371-S1M901N0000194 02/01/2019 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 114,14
92019000008 010505622994 0323-S1M901N0002148 02/01/2019 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 89,08
92018005158 010481152552 0561-S1M801N1069622 26/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 79,46
92018005156 010480016174 0443-S1M801N1069621 26/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 69,97
92018005155 010505975944 0405-S1M801N1066680 24/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 133,72
92018005149 085016544063 0571-S1M801N1080581 31/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 94,80
92018005147 010479945814 0369-S1M801N1053378 19/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 401,60
92018005143 010480266062 0629-S1M801N1054770 20/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 273,45
92018005140 010480216594 0443-S1M801N1006905 05/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 85,61
92018005138 010512835767 0920-S1M801N1009221 05/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 13,88
92018005136 010479649833 0601-S1M801N1071209 26/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 18,46
92018005127 085008933040 0559-S1M801N1080586 31/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 35,43
92018005123 085030764270 0173-S1M801N1056011 20/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 28,50
92018005119 010506298777 0441-S1M801N1008464 05/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 636,38
92018005118 010480208393 0357-S1M801N1025876 11/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 214,57
92018005111 010521806437 0593-S1M801N1054784 20/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 52,91
92018005109 010481047293 0458-S1M801N1050463 19/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 401,33
92018005104 010480843759 0608-S1M801N1067938 24/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 28,68
92018005102 085029938833 0391-S1M801N1069228 26/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 123,41
92018005100 010517037536 0601-S1M801N1050451 19/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 42,48
92018005098 010480893627 0608-S1M801N1067941 24/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 40,06
92018005097 010480128115 0601-S1M801N1050438 19/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 71,35
92018005096 010517204854 0627-S1M801N1062399 21/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 202,92
92018005093 010481443917 0350-S1M801N1052438 19/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 21,09
92018005092 010506091459 0391-S1M801N1037108 17/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 42,88
92018005091 010506252666 0749-S1M801N1002240 05/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 12,03
92018005090 010479985799 0627-S1M801N1062395 21/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 31,62
92018005089 010480113214 0622-S1M801N1031180 13/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 147,49
92018005088 010480113227 0744-S1M801N1031209 13/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 61,52
92018005086 010480269200 0597-S1M801N1022037 10/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 80,73
92018005085 010480954979 0603-S1M801N1021227 10/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 79,11
92018005084 010505811796 0408-S1M801N1031473 13/12/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 52,38
92018004826 010506298777 0435-S1M801N0934166 09/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 568,99
92018004825 010480843759 0591-S1M801N0992846 28/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 22,34
92018004823 010480128115 0593-S1M801N0965167 16/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 52,57
92018004816 010517204854 0612-S1M801N0973387 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 145,82
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92018004814 010506252666 0734-S1M801N0925173 07/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 15,75
92018004812 010480266062 0614-S1M801N0972383 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 295,22
92018004811 085030764270 0169-S1M801N0971849 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 26,14
92018004808 010517037536 0593-S1M801N0965177 16/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 38,62
92018004806 010479945814 0354-S1M801N0968223 16/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 274,27
92018004805 010505811796 0391-S1M801N0951224 13/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 59,45
92018004794 010480159815 0365-S1M801N0990602 27/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 130,73
92018004791 010480046349 0601-S1M801N0990621 27/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 44,21
92018004789 010480893627 0591-S1M801N0992847 28/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 38,79
92018004788 085008933040 0544-S1M801N0989780 27/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 22,88
92018004787 085016544063 0567-S1M801N0991637 27/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 100,88
92018004786 010479670359 0346-S1M801N0985405 23/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 142,61
92018004785 010481152552 0555-S1M801N0980417 21/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 73,80
92018004784 010480016174 0439-S1M801N0980415 21/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 45,51
92018004780 010479649833 0593-S1M801N0981751 21/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 17,94
92018004779 010505975944 0399-S1M801N0978335 20/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 105,88
92018004776 010481443917 0346-S1M801N0975924 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 31,94
92018004775 010479985799 0612-S1M801N0973382 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 26,96
92018004774 085029938833 0387-S1M801N0981614 21/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 106,26
92018004773 010480113214 0618-S1M801N0951690 13/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 129,37
92018004771 010521806437 0589-S1M801N0970338 19/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 61,82
92018004767 010481047293 0443-S1M801N0965191 16/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 296,00
92018004766 010512835767 0916-S1M801N0947101 13/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 16,35
92018004765 010480269200 0582-S1M801N0932175 08/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 57,28
92018004764 010480208393 0342-S1M801N0941620 12/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 144,74
92018004763 010506091459 0387-S1M801N0951228 13/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 47,02
92018004761 010480113227 0731-S1M801N0951916 13/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 92,52
92018004760 010480954979 0597-S1M801N0932167 08/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 84,24
92018004758 010480216594 0439-S1M801N0919395 06/11/2018 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B82846825 54,40

TOTAL 7.203,70

SEGUNDO: Levantar el reparo de legalidad AYTOREC Nº 208/2019 formulado por la
Intervención de Fondos.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y

SEGURIDAD CIUDADANA

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL  MÉRITO  POLICIAL,  CON DISTINTIVO  BLANCO,  AL  FARMACÉUTICO  D.  ANTONIO

JESÚS CASTRO PULGAR POR SU VALIOSA COLABORACIÓN CON EL CUERPO DE LA

POLICÍA LOCAL DE JAÉN PARA SALVAR LA VIDA DE UN MENOR.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 7 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder  la  Cruz al  mérito policial,  con distintivo  blanco,  al  farmacéutico D.  Antonio
Jesús Castro Pulgar, por su valiosa colaboración en el Cuerpo de la Policía Local de Jaén para
salvar la vida de un menor.

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL  MÉRITO  POLICIAL,  CON  DISTINTIVO  BLANCO,  AL  MAGISTRADO-JUEZ  D.  PÍO

AGUIRRE ZAMORANO POR SU HONROSA COLABORACIÓN CON EL CUERPO DE LA

POLICÍA LOCAL DE JAÉN ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS BÁSICOS EN CUANTO A LA

PROTECCIÓN  DEL  LIBRE  EJERCICIO  DE  LOS  DERECHOS  Y  LIBERTADES  DE  LOS

CIUDADANOS, GARANTIZANDO LA SEGURIDAD CIUDADANA.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 7 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de los  Sres/as. D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN). No asisten a la sesión plenaria  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 23 votos a favor y 2
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Conceder  la  Cruz  al  mérito  policial,  con  distintivo  blanco,  al  Magistrado-Juez  D.  Pío
Aguirre  Zamorano por su honrosa colaboración  con el  Cuerpo  de la Policía  Local  de Jaén
atendiendo a los principios básicos en cuanto a la protección del libre ejercicio de los derechos
y libertades de los ciudadanos, garantizando la seguridad ciudadana.

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL  MÉRITO  POLICIAL,  CON  DISTINTIVO  BLANCO,  A  LOS  CIUDADANOS,  D.  RUBÉN

LABELLA CAÑADA, D. JUAN PEINADO CANO Y D. JUAN ROMERO MORENO POR SU

VALIOSA COLABORACIÓN CON EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN CON

ABSOLUTA ABNEGACIÓN,  SIN IMPORTAR EL RIESGO ASUMIDO,  PARA SALVAR LA

VIDA DE PERSONAS AFECTADAS POR UN INCENDIO.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 7 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable de la  Comisión  Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, a los ciudadanos, D. Rubén
Labella Cañada, D. Juan Peinado Cano y D. Juan Romero Moreno por su valiosa colaboración
con el Cuerpo de la Policía Local  de Jaén con absoluta abnegación,  sin importar  el  riesgo
asumido,  para salvar la vida de personas afectadas por un incendio.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DE  LA

CRUZ AL MÉRITO POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, AL POLICÍA DEL CUERPO DE

LA POLICÍA  LOCAL DE JAÉN,  D.  JOSÉ GÓMEZ VEGA,  EN RECONOCIMIENTO A  SU

TRAYECTORIA PROFESIONAL EN EL CUERPO.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 7 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial,  con distintivo blanco, al Policía del Cuerpo de la
Policía Local de Jaén, D. José Gómez Vega, en reconocimiento a su trayectoria en el Cuerpo. 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL MÉRITO POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, AL PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL, D. RAFAEL MORALES ORTEGA, POR LA MERITORIA COLABORACIÓN DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN JAÉN CON EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL

DE JAÉN.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 11 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de los  Sres/as. D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN). No asisten a la sesión plenaria  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 23 votos a favor y 2
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, al Presidente de la Audiencia
Provincial de Jaén, D. Rafael Morales Ortega, por la meritoria colaboración de la Administración
de Justicia en Jaén con el Cuerpo de la Policía Local de Jaén.

 

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL MÉRITO POLICIAL,  CON DISTINTIVO BLANCO,  AL  OFICIAL  DEL CUERPO DE LA

POLICÍA  LOCAL  DE  JAÉN,  D.  JAVIER  NAVAS  LÓPEZ,  EN  RECONOCIMIENTO  A  SU

TRAYECTORIA PROFESIONAL EN EL CUERPO.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 11 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable de la  Comisión  Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al  mérito policial,  con distintivo blanco,  al  Oficial  del  Cuerpo de la
Policía Local de Jaén, D. Javier Navas López, en reconocimiento a su trayectoria profesional en
el Cuerpo.
 

NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA CRUZ

AL MÉRITO POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, AL SUBINSPECTOR D. JUAN CARLOS

COLMENERO GONZÁLEZ Y A LOS AGENTES, D. JAVIER SERRANO SANTIBURCIO, D.

RAFAEL  DENIA  COBO,  D.  ROBERTO  FERNÁNDEZ  MORENO,  D.  GABINO  CASTILLO

IZQUIERDO Y D.  MIGUEL  A.  CALVACHE FERNÁNDEZ DEL  CUERPO DE LA POLICÍA

LOCAL DE JAÉN,  EN RECONOCIMIENTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL EN EL

CUERPO.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 11 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, al Subinspector D. Juan Carlos
Colmenero González y a los Agentes, D. Javier Serrano Santiburcio, D. Rafael Denia Cobo, D.
Roberto Fernández Moreno, D. Gabino Castillo Izquierdo y D. Miguel A. Calvache Fernández,
de conformidad con el artículo 64.4 del Reglamento de Funcionamiento del Cuerpo de la Policía
Local de Jaén, por su colaboración el día 21 de diciembre de 2018 en acto de servcio, con
agentes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil en los hechos relatados en el
informe-propuesta emitido con fecha 11 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe del Cuerpo de
la Policía Local de Jaén, quedando patente la notoriedad en el cumplimiento de los deberes
profesionales, poniendo de manifiesto una vez más la utilidad del servicio público que prestigia
la función policial.
 

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DE  LA

CRUZ AL MÉRITO POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, A D. JOSÉ DELGADO CALLES Y

A  D.  BARTOLOMÉ  MORENO  MORENO  MIEMBROS  DE  LA  GUARDIA  CIVIL

PERTENECIENTES AL SUBSECTOR DE TRÁFICO, POR SU MERITORIA COLABORACIÓN

EN ACTO DE SERVICIO CON EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 12 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, a D. José Delgado Calles y a D.
Bartolomé Moreno Moreno miembros dela Guardia Civil pertenecientes al Subsector de Tráfico,
por su meritoria colaboración en acto de servicio con el Cuerpo de la Policía Local de Jaén.
 

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA

CRUZ  AL  MÉRITO  POLICIAL,  CON  DISTINTIVO  BLANCO,  AL  SUBINSPECTOR  DEL

CUERPO  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  DE  JAÉN,  D.  JUAN  JOSÉ  TERUEL  FUENTES,  EN

RECONOCIMIENTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 22 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, al Subinspector del Cuerpo de
la  Policía Local  de Jaén,  D.  Juan José Teruel  Fuentes,  en reconocimiento a su trayectoria
profesional.

NÚMERO QUINCE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA

CRUZ AL MÉRITO POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, AL INSPECTOR DEL CUERPO

DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN, D. LUIS OJEDA MARTÍNEZ, EN RECONOCIMIENTO A

SU TRAYECTORA PROFESIONAL.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 26 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo  de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable  de la  Comisión Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial, con distintivo blanco, al Inspector del Cuerpo de la
Policía Local de Jaén, D. Luis Ojeda Martínez, en reconocimiento a su trayectoria profesional.
 

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA

CRUZ AL MÉRITO POLICIAL POR QUINCE AÑOS DE SERVICIO ACTIVO EN EL CUERPO

DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN,  A LOS POLICÍAS LOCALES D.  DANIEL ORDÓÑEZ

CRUZ Y D. FRANCISCO JAVIER GUIRAO CAMPOS.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 12 de marzo de 2019 por el Intendente Jefe
del  Cuerpo de la  Policía  Local  de  Jaén,  y  el  dictamen favorable de la  Comisión  Municipal
Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana en sesión Ordinaria celebrada el 2
de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª

DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial por 15 años de servicio activo en el Cuerpo de la
Policía Local de Jaén, a los Policías Locales D. Daniel Ordóñez Cruz y D. Francisco Javier
Guirao Campos 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO Y

FIESTAS.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  CAMBIO  DE

DENOMINACIÓN DE LA ACTUAL PLAZA REINA DEL SALVADOR (DISTRITO 4, SECCIÓN

8) POR “PLAZA REINA DE LA AMARGURA”.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada con fecha 3 de septiembre de 2019 por la
Presidenta del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas, y el dictamen favorable del
Consejo Rector del Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales  asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de los  Sres/as. D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN).  No asisten a la sesión plenaria  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 23 votos a favor y 2
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el cambio de denominación de la actual Plaza Reina del Salvador (Distrito 4,
Sección 8), por “Plaza Reina de la Amargura”.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO DIECIOCHO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL

CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  A  LA  EMPRESA

JABALCUZ DEPENDENCIA Y FORMACIÓN, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  con  fecha  27  de  marzo  de  2019  por  la
Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, y el dictamen favorable del Consejo
Rector del Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 10 de abril de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as. D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS (JAÉN EN COMÚN).  No asisten a la sesión plenaria  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 23 votos a favor y 2
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la prórroga del Contrato de Gestión del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio
suscrito  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  y  la  empresa  Jabalcuz  Dependencia  y
Formación, S.L., con fecha 16/07/2012, por periodo de un año, con efectos del día 1 de Agosto
de 2019 hasta el 31 de Julio de 2020, en los mismos términos expresados en el Contrato y en
los Pliegos de Condiciones que revisten carácter contractual.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO DIECINUEVE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL

NO ADSCRITA, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, DENOMINADA “DECLARAR PATRIMONIO

CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD A LA SEMANA SANTA DE JAÉN”.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los
artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, con fecha: 11/04/19 y nº de asiento: 2019009344 presenta en el Registro
General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la
siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Considera que esta moción debería tener poco debate puesto que la Semana Santa  tiene un valor
cultural, histórico, turístico y religioso grande y por tanto está de acuerdo con lo planteado en la moción. Cree
que toda propuesta debe tenerse en cuenta, al contrario de lo que hace el grupo Vox (la Sra. Anguita Verón es
miembro de dicho partido) en el Parlamento Andaluz cuando vota en contra de iniciativas por el mero hecho de
que se trata de Proposiciones No de Ley y las considera sin valor legal.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

También cree que es un asunto en el que estarán de acuerdo todos los grupos políticos, ya que la
Semana  Santa  es  una  tradición  ancestral  y  debería  perpetuarse,  para  ello  se  debería  considerar  como
patrimonio cultural. Piensa que puede llegar a ser un elemento dinamizador de la economía jiennense.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez

Cree que es muy difícil que se declare la Semana Santa de Jaén como Patrimonio Inmaterial de la
Humanidad, ya que no se consiguió la declaración de la Patrimonio de la Humanidad para la Catedral, que es
mucho más singular, por lo que cree más factible el que se incluyera en  una petición conjunta para todas las
procesiones de España y de esta forma tendría más opciones de alcanzar dicho reconocimiento.

Está de acuerdo en que  la Semana Santa es una tradición cultural  en Jaén y Andalucía y que la
declaración de patrimonio de la humanidad sería buena para la ciudad.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª Del Mar Shaw Morcillo.

También cree que todos los Concejales están orgullosos de la  Semana Santa de Jaén  y que les
gustaría que se declarase patrimonio inmemorial de la humanidad. 

Opina  que  cualquier  ciudad  pensará  que  su  Semana  Santa  es  única  e  irrepetible,  por  tanto  la
singularidad debe demostrarse a través de un expediente.

Al igual que el  grupo Jaén en Común, es de  la opinión de que tendría más opción de obtener la
declaración de Patrimonio de la Humanidad si se incluye en el conjunto de las celebraciones  en todo el territorio
español.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Dª Mª DEL MAR SHAW MORCILLO PRESENTA “IN
VOCE”  ENMIENDA DE ADICIÓN A LA MOCIÓN,  en  el  sentido  de,  iniciar  previamente  desde  el
Ayuntamiento de Jaén un expediente a través de los técnicos de Cultura y en colaboración con
la Universidad de Jaén, donde se determine esa singularidad. Y una vez realizado, se eleve a la
Junta de Andalucía, si se estima procedente.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Rosario Morales De Coca.

Agradece la iniciativa de la moción porque supone algo fundamental en la promoción de la ciudad que,
desde el área de Turismo, se está llevando a cabo. Es decir, hacer visible a Jaén, a través de su Semana Santa.

Dice que la tramitación para que se declare Patrimonio Inmaterial de la Humanidad es difícil, compleja y
muy larga en el tiempo; desde el Área de Turismo se tendría que iniciar el expediente que debe demostrar que
la Semana Santa cumple una serie de requisitos exigidos por la Unesco y que goza de la complicidad de la
sociedad. En cuanto a los requisitos, opina que los cumple y se pueden demostrar y en cuanto a la complicidad,
también cuenta con el beneplácito de las Cofradías y de las vecinas y vecinos de Jaén.

Continúa diciendo que, una vez terminado el expediente en el Ayuntamiento  se instaría a la Junta de
Andalucía para que lo tramitara ante el Ministerio de Cultura.

Dice que la Unesco tramita una lista cerrada de peticiones, cada dos años, y en la actualidad tiene una
lista de espera hasta 2022, pero no importa la dilación en el tiempo si al final se consigue la declaración puesto
sus consecuencias económicas serían estupendas para la ciudad.
 

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al la Concejal no adscrita proponente de la moción, Dª Salud
Anguita Verón, para cerrar el debate.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón

Contesta que lo que se está debatiendo en esta moción se refiere a la Semana Santa y no otros temas
a los que ha aludido el Sr.  Martínez Díaz. También opina que la Semana Santa no es de izquierdas ni de
derechas, sino cuestión de fe.

En cuanto a que la tramitación de la declaración de Patrimonio Inmaterial de la Humanidad puede ser
larga y compleja, opina que evidentemente será así, pero que Jaén está acostumbrada a retos difíciles y a
defender lo suyo.

Agradece los apoyos de los grupos políticos.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª SALUD ANGUITA VERÓN:

• Acepta  la  Enmienda  de  Adición  presentada  “in  voce”  por  el  Grupo  Municipal
Socialista.

 Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR

SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL
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SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) Y Dª Mª DE LAS MERCEDES

GÁMEZ GARCÍA (PSOE). 

NÚMERO  VEINTE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN,  DENOMINADA  “JAÉN  POR  LA  CIENCIA  Y  LA

INNOVACIÓN”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. PABLO ANTONIO FOCHE
PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  11/04/19 y nº  de
asiento:  2019009320  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  da
lectura a la exposición de motivos de la moción.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Va a apoyar la moción.
Hace referencia a que España tiene gran fuga de cerebros; se trata de jóvenes brillantes que tienen que

marcharse para que su talento sea reconocido.
Está de acuerdo en que el Ayuntamiento debe fomentar la difusión de la ciencia y la investigación entre

los más pequeños.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, solicita que los cuatro subpuntos del
acuerdo de la moción se voten por separado, que justifica en los siguientes términos:

Cree que  las barreras de género en la investigación son independientes del sexo, es decir, que no tiene
nada que ver que sea un hombre o una mujer. Cuando se obtiene un título universitario y cuando se obtiene un
título de investigador, no se mira si es un hombre o una mujer, se miran unas calificaciones.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Opina  que  en  la  actualidad  la  riqueza  y  el  empleo  van  ligados  a  las  siglas  I+D+i
(Investigación+Desarrollo+innovación). Desde hace mucho tiempo las mayores empresas industriales y las de
mayor crecimiento económico estás ligadas a estos términos; son guías para el futuro.

Cree que España tiene un gran potencial humano ya que exporta gran cantidad de científicos y de
personal altamente cualificado.

Expone que un ejemplo  de I+D+i   sería  desarrollar  las energías renovables para llegar a convertir
España en un país autosuficiente energéticamente, con las consecuencias económicas y medioambientales que
eso supondría; también puede ser clave en los próximos años la investigación médica y la espacial.

Va a dar todo su apoyo a la moción.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Piensa que la transformación de una empresa y de la sociedad viene de la mano de la I+D+i, ya que la
investigación y la innovación suponen mejorar la calidad de vida de muchas personas.

Dice que desde hace muchos años los países nórdicos invierten parte de su PIB en esta tarea, sin
embargo en España se hace planes inversores en infraestructuras, educación, etc pero no se fortalece la I+D,
por eso España y Andalucía se encuentran en la retaguardia en investigación, por falta de presupuesto.

Considera  que  hay  que  empezar  desde  abajo  incentivando  la  investigación  y  dotando  de  fondos
suficientes para que la innovación se convierta en industria.

Va a apoyar la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino.
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Considera que la innovación, no sólo significa el empuje que se pueda dar a una sociedad, sino que
también es un magnífico escenario para la creación de empresas, pero las cosas hay que hacerlas bien ya que
se trata de un campo muy competitivo. Entiende que para eso es necesario un gran proyecto, la participación
cómplice de muchos actores, hace falta financiación suficiente, y hace falta una actividad comercial intensa para
contar con el  mayor número de gente en la  actividad. Subrayando que si  falla  alguno de estos elementos
cualquier proyecto deja de ser sólido y se puede venir abajo.

Es por ello, que cree que es importante contar con la experiencia y con el entusiasmo de experiencias
que  están  funcionando  muy  bien  en  esta  ciudad.  En  concreto  se  refiere  a  “La  Noche  Europea  de  los
Investigadores” de la Universidad de Jaén, añadiendo que cualquier proyecto al respecto tiene que contar con el
protagonismo fundamental de la Universidad de Jaén, así como con experiencias docentes que están llamando
poderosamente la atención y que han nacido de centros públicos de Formación Profesional, o simplemente de
educación pública.  Y habla,  por  ejemplo,  de experiencias  muy cercanas  en el  tiempo desarrolladas  en  el
Instituto  de  las  Fuentezuelas,  o  de  la  robótica  del  Instituto  Azahít.  También  se  refiere  a  experiencias
empresariales, normalmente nacidas de gente muy joven, y que no dejan de sorprender. Siendo hoy punteras
en la ciudad de Jaén.

Va a apoyar la propuesta. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. Miguel Contreras López.

Dice que la I+D+i  es el futuro de la ciudad y que las Administraciones y las empresas deben volcarse
en inversión en estos campos; con ello se podrán en marcha nuevas empresas que creen empleo y riqueza.

El equipo de gobierno apuesta para que Jaén se convierta en un referente en la investigación y en la
innovación, por eso cree que debe implementarse la política de difusión de la I+D+i en el ámbito escolar y
universitario.

Recuerda que las Administraciones son las principales implicadas en poner en marcha la I+D+i, aunque
el Ayuntamiento no tiene competencias en la materia. Recuerda también que el anterior Gobierno de España,
cuando estaba el PP, propuso un pacto de ciencia, que no fue apoyado por el PSOE, en el que se reclamaba el
incremento del presupuesto destinado a I+D+i.

A continuación da una serie de datos de varios años sobre las inversiones en I+D+i, el número de
investigadores, etc.

Por último presenta Enmienda de Modificación a la moción, por considerar que la Universidad de Jaén
se ha consolidado como referente  en I+D+i  y  sobre todo con la  realización del  evento  “La  Noches de los
Investigadores”, que es un escaparate real de lo que lleva a cabo la Universidad:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común, para cerrar el debate.

Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.

Opina que “La noche de los Investigadores” es un evento muy importante para la ciudad, que es muy
positivo y se debe mantener, pero en esta moción lo que se pide es poner en marcha un evento que tenga
relevancia en toda Andalucía, donde participe tanto la Universidad, como centros de enseñanza media, centros
de investigación, otras universidades y, por supuesto, empresas; sería una “Feria de Ciencia”. En otras ciudades
ya se celebra este tipo de actos.

No acepta la votación por separado de los cuatro subpuntos del acuerdo de la moción, solicitada por la
Concejal no adscrita, Dª Salud Anguita Verón, que justifica en los siguientes términos:

Con respecto a lo que plantea la Sra. Anguita, dice que es  un acuerdo único que tiene esos puntos,
porque están al mismo nivel unos objetivos y otros. Y se ha incluido, precisamente, esa cuestión de las barreras
de género porque no se trata de que las mujeres o los hombres sean distintos mentalmente a la hora de  tener
una capacidad para estudiar  una cosa u otra,  pero  sí  que hay un sesgo de género potentísimo. Desde la
educación primaria se ve que las mujeres no acceden a las carreras científicas y tecnológicas y son una minoría
en esas carreras.

No acepta la Enmienda de Modificación presentada por el Grupo Municipal Popular.

Acto  seguido,  EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  CAMBIA LA
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN PRESENTADA, POR UNA “ENMIENDA DE ADICIÓN”.

EL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN ACEPTA LA ENMIENDA DE ADICIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL

POPULAR.

 Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales  asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D.
PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto en contra de Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC)  y  Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 24 votos a favor y 1
voto en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.
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NÚMERO  VEINTIUNO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS

CONTRAÍDOS  POR  EL  ESTADO  ESPAÑOL  DE  LA  AGENDA  2030,  RELATIVA  A  SU

OBJETIVO NÚMERO 8: TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. PABLO ANTONIO FOCHE
PÉREZ, y Dª Mª DOLORES MEGINA NAVARRO, en representación de la HOAC (HERMANDAD OBRERA DE
ACCIÓN CATÓLICA), a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  con  fecha:
10/04/19  y  11/04/19  y  nº  de  asiento:  2019009299  y  2019009322  presentan  en  el  Registro
General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la
siguiente moción resolutiva.
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El Sr. Foche Pérez cede su turno de intervención a Dª. Mª Dolores Megina Navarro, en representación
de la HOAC (Hermandad Obrera de Acción Católica), que realiza la exposición de motivos de la moción:

Expone  que  la  iniciativa  “Iglesia  Unida  por  el  Trabajo  Decente”  tiene  como  prioridad  denunciar  la
precariedad de los trabajadores, ya que se incumple el  compromiso contraído por el  Estado Español en la
Agenda 2030. Este compromiso se adquirió en la cumbre de la ONU  sobre el Desarrollo (25/09/2015), en la que
se  estableció  impulsar  17  objetivos,  entre  los  que  se  encuentra  el  nº  8:  trabajo  decente  y  crecimiento
económico. El cumplimiento del mismo es fundamental.

Entiende que para ello se necesita de dialogo y colaboración de todas y todos.
Presenta esta moción, cercana al día 1º de mayo y también cercana al 28 de abril (Día Mundial de la

Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo),  para  solicitar  que  el  trabajo  sea  “decente”,  haciendo  referencia  a  las
condiciones que debe reunir cualquier trabajo para que sea acorde con la dignidad de las personas.

Da lectura a los acuerdos que solicita en la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Expone que hay puntos de la moción en los que está completamente de acuerdo y hay otros en los que
tiene  dudas.

Y sobre el particular manifiesta que no cree que haya brecha salarial, que hoy en día no existe. Reitera
que si las mujeres no acceden a carreras de ingeniería, no es porque se les limite, sino porque no les atraen
cierto tipo de carreras. Igual ocurre a la hora de la contratación de las mujeres por parte de las empresas.
Piensa que el tema es diferente cuando se habla sobre la conciliación familiar y la maternidad. Ahí sí se opta por
el camino de la maternidad, y el estar voluntariamente cuidando a una familia, antes que avanzar o ascender en
una carrera laboral. Pero no cree que en ningún caso sea impuesto.

Expone que hay un punto en el que también está en desacuerdo y es al que se refiere al empleo que
genere esta Corporación, que deberá ser un empleo digno. No cree que haya ningún empleo de la Corporación
Municipal que sea indigno.

Sobre lo manifestado, en cuanto a promover iniciativas para parados y paradas de larga duración, para
que se agrupen y creen empresas, cooperativas, que promuevan trabajo digno, opina lo mismo,  no cree que
desde ninguna administración se promueva el trabajo indigno

Y con respecto, al trabajador que falleció por las obras en El Corte Inglés, está totalmente de acuerdo
que se le añada a la Calle el nombre, y se le haga este pequeño gesto a la familia. 

Pide la votación por puntos.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Está seguro de que la moción plantea cuestiones  con las que toda la Corporación estará de acuerdo;
es decir el pleno empleo y que el mismo sea de calidad; pero por al mismo tiempo piensa que dicha moción es
populista por la razón siguiente: el grupo político JeC apoya al PSOE en el Gobierno de la Nación y éste es uno
de los mayores causantes de la desaceleración económica y laboral del país.

Está de acuerdo en la necesidad de trabajo decente pero para eso hay  que promover acciones que
incentiven el empleo, es decir, lo contrario de lo que hace el PSOE con el apoyo del grupo político que presenta
la moción.

A continuación pone varios ejemplos de las medidas económicas tomadas por el Gobierno del PSOE.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.
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Opina lo mismo que el Sr. Martínez Díaz. Cree que en el fondo de la moción estará todo el mundo de
acuerdo, en pedir un empleo decente, pero también es verdad que las medidas adoptadas por el Gobierno
Nacional, apoyadas por JeC no tienen el efecto deseado en el tejido comercial e industrial. Las medidas hay que
tomarlas con una serie de estudios previos y estar perfectamente analizadas y consensuadas.

Por lo expuesto, se va a abstener.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez.

Agradece la propuesta planteada, así como la presencia de HOAC, que representa los valores de la
dignidad de la persona y el bien común; no entiende cómo otros Concejales pueden hablar de populismo.

El PSOE comparte las metas de esta asociación como son la lucha contra la pobreza infantil, el empleo
juvenil, brecha salarial, etc.

Explica que la Organización Internacional del Trabajo, cuando habla de las deficientes condiciones de
trabajo que sufre la población, se refiere a nivel mundial, por eso, para que esta moción produzca efectos hay
que buscar la repercusión que a nivel local pueda tener y, en este sentido, la política económica y de desarrollo
es prácticamente nula, se limita al centro comercial Jaén Plaza, en detrimento del comercio del casco antiguo.
En definitiva para que la moción prospere es necesario un Plan bien definido de desarrollo y saber cómo ponerlo
en marcha.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. Miguel Contreras López.

Felicita a los representantes de HOAC por la presentación de la moción y adelanta que el PP va a
apoyarla.

Explica que fue el PP, cuando gobernaba España en 2015, el que suscribió la Agenda 2030 y, en su
momento, puso en marcha su desarrollo y finalmente se elaboró un plan de acción que posteriormente fue
aprobado por el PSOE en 2018.

Dice que, efectivamente, todo es mejorable, como es el tema del empleo o la brecha salarial (si  la
hubiera). En lo que no está de acuerdo es en la solicitud para que se realice empelo digno en la Corporación,
por la simple razón de que las contrataciones en el Ayuntamiento siempre han sido de empleo digno.

También  recalca  la  labor  de  apoyo  y  formación  que  realiza  el  IMEFE,  aún  a  pesar  de  no  tener
competencias en empleo.

Por último le dice al Sr. Alberca que el PSOE, cuando gobernaba en la Junta de Andalucía, no hizo
nada por Jaén en materia de fomento del empleo. 

D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, expone que su Grupo Municipal
va a apoyar la moción, y va a solicitar una pequeña modificación de los acuerdos de la moción:

Sobre el particular hace un matiz con respecto al acuerdo tercero de la moción:
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Plantean que el Ayuntamiento de Jaén inste al Patronato Municipal de Cultura a modificar el nombre de
la Calle Virgen de la Cabeza por una mera cuestión de procedimiento, ya que es el Patronato Municipal de
Cultura inicia el expediente y finalmente se aprueba en el Pleno una vez que se han valorado las cuestiones.

Entonces  lo que  pide es que la redacción del tercer acuerdo sea que “El Ayuntamiento de Jaén inste al
Patronato Municipal de Cultura a iniciar expediente para modificar”, y a partir de ese expediente, si se cumplen
todos los requisitos establecidos se pueda proceder a esa modificación para añadir en memoria de Carlos Dos
Santos el nombre de la Calle Virgen de la Cabeza.”

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en común proponente de la moción,
para cerrar el debate.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Contesta sobre el  tema del empleo digno en las contrataciones del  Ayuntamiento y  explica  que la
moción se refiere no sólo a las contrataciones directas sino también al empleo de las empresas que trabajan
con el Ayuntamiento a través de licitaciones públicas de obras, para que se respeten las condiciones  de calidad
en el salario, extensión de la jornada laboral, etc.

Al Sr. Martínez Díaz le dice que debería haber debatido sobre la moción y no haber hablado de hechos
completamente ajenos a ella.

Por último explica que los acuerdos de la moción no se refieren exclusivamente a la Agenda 2030, que
no se trata de cuestiones generales que se aprueban como declaración de intenciones sino que contienen
algunos elementos concretos que pueden tener un efecto real sobre el empleo que se crea en Jaén.

D. Pablo Antonio Foche Pérez Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común, proponente
de la moción:

• No acepta la votación por puntos solicitada por la Concejal no adscrita Dª Salud
Anguita Verón.

• Acepta la modificación al acuerdo tercero de la moción propuesta por el Grupo
Municipal Popular.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales  asistentes a la sesión.  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D.
PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la abstención  de Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA).  No asisten a la sesión Plenaria Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En total 24 votos a favor y 1
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abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación. 

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DEL

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “ANDRÉS DE VANDELVIRA”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  11/04/19 y nº  de
asiento:  2019009340  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN SOCIALISTA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, cede su turno de
intervención a D. David Rodero Jiménez, representante de la comunidad educativa del Conservatorio Superior
de Música de Jaén, que realiza la exposición de motivos de la moción:

Repasa brevemente la historia del Conservatorio Superior de Música, desde su inicio en 2010,  en el
edificio “Ramón Garay”, en el que continúa de forma provisional desde entonces y cuya construcción presenta
graves deficiencias.

Explica que Jaén necesita un nuevo Conservatorio y lo justifica por la gran afición musical de la ciudad,
y también porque supone un elemento dinamizador económico, social y cultural ya que sus estudiantes son
universitarios y por tanto participan del mercado inmobiliario, del sector servicios y del sector cultural; asimismo
supone un reclamo con su oferta educativa para las personas de toda la geografía española  e internacional, a
través de becas Erasmus.

Dice que en 2014 se acordó la construcción del nuevo conservatorio en el Bulevar pero, a pesar de
tener  el  proyecto,  no se  ha culminado.  No entiende el  retraso,  ni  tampoco entiende  de réditos políticos  y
electorales, por eso solicita la colaboración de todas las Administraciones implicadas para que se construya y se
ponga en marcha el nuevo conservatorio.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Está totalmente de acuerdo con la moción porque la misma explica perfectamente lo que está en el
pensamiento de todos.

Opina que la propuesta sólo es la petición de unos alumnos y de un profesorado que necesitan una
nueva sede para el Conservatorio.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Califica la moción de electoralista, ya que a pesar de ser una necesidad evidente la construcción del
Conservatorio Superior de Música, a pesar de que desde 2014 se redactó el proyecto para su construcción, la
Junta de Andalucía no ha hecho absolutamente nada. 

No obstante, opina que la moción merece el apoyo puesto que es una propuesta buena para la ciudad.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Cree que la moción refleja lo que realmente es la ciudad, es decir, que a Jaén la han convertido en una
ciudad de segunda, con menos oportunidades que el resto de Andalucía.

Piensa  que no es  lógico  que  no  tenga  las  infraestructuras  que  necesita  debido  a  conflictos  entre
Administraciones. Considera que tienen que ponerse de acuerdo para fomentar e impulsar la ciudad.

Va a apoyar la moción porque opina que hay que potenciar las actividades artísticas y musicales.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.
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Considera la situación del Conservatorio Superior de Música inexplicable. Es de la opinión de que en
Jaén ocurren cosas que en otros sitios no pasan, ya que se tardan décadas para sacar adelante determinados
proyectos necesarios y beneficiosos para la ciudad (enumera algunos de ellos).

Le resulta difícil de entender que hayan pasado 10 años sin que se haya hecho nada, a pesar de que
haya habido dificultades técnicas, interferencias entre Administraciones, deficiencias presupuestarias o errores
cometidos.

Piensa que a Jaén se la ha castigado sistemáticamente, privándola de infraestructuras y equipamientos
y con ello se ha perjudicado el tejido cultural de la ciudad.

Afirma que este proyecto debe tener prioridad absoluta y por eso va a apoyar la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Rosa Mª Cárdenas Ortiz.

Dice que la comunidad  educativa y el alumnado del Conservatorio tiene el apoyo incondicional de su
grupo político y que entiende perfectamente el hartazgo que sufren tras las promesas incumplidas de la Junta
de Andalucía; espera que a partir de ahora, con el PP gobernando en esa Administración sea una realidad el
nuevo conservatorio, porque esta institución es importante para poner en valor la cultura.

Relata  los  cambios  de  opinión  que  ha  tenido  la  Junta  de  Andalucía  con  respecto  a  los  distintos
emplazamientos a los que se optaron, así como las dificultades técnicas que sufre la parcela elegida en la
actualidad, poniendo énfasis en que el equipo de gobierno de esta Corporación siempre ha tenido empeño en
que se ponga en marcha la construcción y que desde el  Ayuntamiento no ha habido ningún retraso en la
tramitación de procedimiento, al contrario, se ha agilizado.

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista proponente de la moción, para
cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª Mª de África Colomo Jiménez

Agradece el apoyo a la moción y dice que esta propuesta no es electoralista, simplemente recoge las
reivindicaciones de la comunidad educativa.

Opina que Jaén se merece el  mismo apoyo  por  parte  de otras  Administraciones,  que el  resto  de
ciudades.

Cree que la  iniciativa  municipal del  equipo de gobierno con respecto al  tema del Conservatorio ha
estado paralizada y con ello han perjudicado tanto a profesorado como alumnado, que se han visito obligados a
desarrollar su actividad en un edificio que no reúne las mínimas condiciones.

Quiere  que  la  Corporación,  independientemente  de  los  enfrentamientos  políticos,  muestre  su
compromiso para que se ejecute el proyecto del conservatorio, tal y como estaba diseñado.

Es de la opinión de que la tramitación en Urbanismo no se ha agilizado, al contrario se ha demorado y
que  las  licencias  tardan  una  media  de  año  y  medio  en  tramitarse;  así  lo  demuestran  las  denuncias  de
empresarios de la construcción.

Por  último,  considera  imprescindible  que  la  comunidad  educativa  participe  en  una  Comisión  de
seguimiento del proyecto y puedan conocer directamente cuales son las vicisitudes del mismo.

A continuación el Sr. Alcalde y el Sr. Fernández Palomino se interpelan mutuamente.
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El Sr. Alcalde dice que conoce perfectamente el tema desde 2011, fecha en la que era Concejal de
Urbanismo y explica la cronología y problemática de la tramitación para la ubicación de la nueve sede del
Conservatorio. Dice que la competencia del Ayuntamiento se limita exclusivamente a otorgar la licencia.

El Sr. Fernández Palomino no está de acuerdo con lo dicho por el Sr. Alcalde y tras la discusión el Sr.
Alcalde afirma que se va a dar copia del expediente del Conservatorio a la comunidad educativa para que
comprueben la tramitación realizada por el Ayuntamiento.

 Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR

SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES

GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR UNA SANIDAD PÚBLICA DE CALIDAD”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALITA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  11/04/19 y nº  de
asiento:  2019009341  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL  SOCIALISTA, Dª Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, realiza la exposición de
motivos de la moción:

Antes de hacer su exposición recuerda que el grupo político proponente de la moción es el que cierra el
debate.

Explica que su moción que la sanidad pública de calidad es algo en lo que tienen que estar de acuerdo
todas las instituciones y partidos políticos y ésta debe ir unida a la construcción de nuevas infraestructuras y
también al mantenimiento de las ya existentes.

Se refiere a la construcción de la ciudad sanitaria y comenta que en 2008, cuando gobernaba en Jaén el
PSOE se hicieron los trámites para su puesta en marcha (ubicación, accesos, infraestructuras básicas, etc),
pero desde 2011 desconoce lo que se ha hecho al respecto por ello solicita información sobre el estado actual
de la tramitación.

Opina que, mientras se culmina dicho proyecto, es necesario el mantenimiento de los equipamientos
existentes; se habían destinado 20 millones de euros para ello; sin embargo la  Junta de Andalucía acaba de
anunciar que finalmente no se va a gastar ese dinero y le parece muy grave. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Cree que el tema de fondo de la moción es la mala gestión de la Comunidad Autónoma, sobre todo por
la división que había entre los gobiernos autonómico y local.

Considera que habría que proponer una concepción integral de la sanidad, con una tarjeta sanitaria
única, con equipos de última tecnología; que esto sería clave para una sanidad de calidad.

Por último dice que Jaén no puede ser menos que el resto de Andalucía, por eso va a apoyar la moción.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Le sorprende el cambio de posicionamiento del PSOE con respecto al tema de la sanidad andaluza.
Les recuerda que en varios Plenos se han presentado mociones reclamando la ciudad sanitaria a la

Junta de Andalucía, sin que obtuvieran respuesta de su parte. Cree que a partir de ahora, con el cambio de
gobierno en la Junta, se pondrán en marcha proyectos y que la ciudad sanitaria será por fin una realidad.

Está de acuerdo en que no se puede permitir que la ciudad pierda ni un euro en inversiones, pero cree
que en realidad no va a ser así, puesto que los 20 millones de euros siguen consignados en los presupuestos y
que la inversión se realizará.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Cree que la moción recoge los enfrentamientos políticos previos a las elecciones. Piensa que hay que
evitar las confrontaciones y ayuda a que Jaén tenga realmente las mismas oportunidades que otras ciudades,
que se consiga la  construcción del  Conservatorio,  la Ciudad sanitaria,  infraestructuras,  etc.  Hay que sacar
adelante los proyectos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.
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Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.

Explica la situación real del sistema sanitario,  con habitaciones con 3 camas, con dos plantas y  la
cocina  cerradas  en  el  Neveral,  con  atención  primaria  deficiente,  con  listas  de  espera  interminables.  En
contraposición  se  encuentra  la  situación  virtual,  que  sería  la  Ciudad  sanitaria,  que  sólo  ha  servido  para
enfrentamientos políticos.

Opina que la sanidad andaluza tiene graves problemas cuyo origen es el recorte presupuestario y la
privatización de servicios básicos que ha llevado a cabo el Servicio Andaluz de Salud.

Considera urgente la recuperación de la situación  y que la construcción de la ciudad sanitaria no es la
solución puesto que la ve muy lejana. La solución más inmediata sería la inversión de 20 millones en cuestiones
básicas y, una vez hecho esto, analizar con todos los colectivos implicados cual es el mejor proyecto para Jaén;
cree que sería un modelo más cercano a los barrios.

Solicita la votación por puntos de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Yolanda Pedrosa Sánchez.

Está totalmente de acuerdo con la exposición realizada la Sra. Martínez Ballesteros.
En cuanto a la inversión de 20 millones de euros en la ciudad sanitaria, piensa que no se va a hacer,

conforme a lo previsto por el PSOE cuando gobernaba en la Junta de Andalucía, ya que se ha visto que en los
hospitales existe una situación deplorable y por tanto es mucho más urgente y prioritario invertir esta cantidad
en ellos, por ejemplo en eliminar la 3ª cama o en dotar de aparatología para pruebas médicas.

También opina que la ciudad sanitaria es necesaria, pero que se hará mas adelante ya que el proyecto
se pondrá en marcha a partir de ahora en la Junta de Andalucía.

Su grupo político apoya todos los proyectos que beneficien a Jaén.
Solicita la votación por puntos de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista proponente de la moción, para
cerrar el debate.

Toma la palabra Dª Mª del Mar Shaw Morcillo.

Aclara que la moción no supone un cambio de posicionamiento como ha dicho el Sr. Martínez Díaz, ya
que desde el principio la Junta de Andalucía consignó 20 millones para la mejora de equipamientos sanitarios.

También entiende que hay muchas necesidades en los hospitales,  como es la eliminación de la 3ª
cama.

Por último recuerda que en 2008 se acordó la disposición de terrenos para la ciudad sanitaria y que en
2011 dichos terrenos los pasó a ocupar un centro comercial. Solicita conocer toda la tramitación referente a la
ciudad sanitaria, desde que el PP entró a gobernar en el Ayuntamiento en 2011.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª Mª DEL MAR

SHAW MORCILLO:
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• Acepta la votación por puntos solicitada por los Grupos Municipales Jaén en Común y
Popular.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión
plenaria,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y el voto a favor de los Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, Dª. MATILDE

CRUZ CARRASCO, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª.  Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).  ).  No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC)  y  Dª Mª DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno, lo
aprueba, por mayoría,  con el  voto a favor de los Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de los Sres/as.  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  D.  PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y
Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE). En total 23 votos a favor y 2 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.

NÚMERO VEINTICUATRO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE

INVESTIGACIÓN CON MOTIVO DE LAS OBRAS EJECUTADAS A TRAVÉS DEL PLAN E EN

ALMENDROS AGUILAR”.
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LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  11/04/19 y nº  de
asiento:  2019009335  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  realiza  la  exposición  de
motivos de la moción:

Explica  que  se  trata  de  una  moción  para  la  creación  de  una  comisión  que  investigue  las  obras
ejecutadas a través del Plan “E” en la c/ Almendros Aguilar. Piensa que dicho plan evidenció la nula capacidad
del gobierno del PSOE para invertir dinero público ya que la creación de empleo que se pretendía con él fue
efímera.

Dice  que  el  proyecto  de  la  obra  en  la  c/  Almendros  Aguilar  consistía  en  la  mejora  de  la  red  de
abastecimiento y saneamiento y tenía un presupuesto de cerca de un millón de euros. Tras la adjudicación de la
obra, se comprobó que las redes estaban en perfecto estado, pero a pesar de ello se continuó con las obras y
con la inversión. Por eso quiere saber por qué no  se paralizó el proyecto ya que el dinero podría haberse
invertido en otras actuaciones necesarias.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

En primer lugar manifiesta su apoyo a la moción. En segundo lugar le pregunta al Sr. Contreras López ,
independientemente de que se investigue una posible  corrupción, por  qué se presenta ahora esta moción,
cuando han pasado 9 años desde que se terminó la obra.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Reconoce que en los últimos Plenos ha habido mociones solicitando la creación de comisiones de
investigación, aunque la función principal de los políticos no debe ser esa sino la de gestionar y conseguir
mejoras para la ciudad. No obstante si se observan deficiencias en la tramitación de procedimientos deben
ponerlas de manifiesto ante la Justicia y que sea la que resuelva.

Va a apoyar la moción.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Cree que el ciudadano tiene que estar informado de cualquier negligencia y que se debe velar para que
lo que se pague con dinero público sea para inversiones en la ciudad.

Va a apoyar la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Piensa que la moción se plantea ahora por motivos electoralistas, ya que están próximas las elecciones
generales, locales y europeas. Considera que si hubiera habido irregularidades, tras casi 10 años transcurridos
desde entonces, la responsabilidad patrimonial del posible delito habría prescrito.

Opina que si el PP dispone de información que les haga sospechar de irregularidades, lo que debería
haber  hecho  es  ponerlo  inmediatamente  en  manos  de  la  justicia.  Los  Plenos  no  deben  servir  para
enfrentamientos políticos electoralistas.
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Quiere  que  el  Sr.  Contreras  le  aclare  dos  cuestiones:  si  el  redactor  del  informe de  necesidad  de
realización de las obras,  tal  y  como insinúa la  moción,  se  lo  inventó  para justificarlas;  y  a  qué se refiere
exactamente cuando habla del cambio producido entre las obras proyectadas y las realizadas. Solicita esta
información para concretar los hechos de las posibles irregularidades.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª de África Colomo Jiménez.

Cuestiona la gestión del equipo de gobierno al plantear una comisión de investigación de unos hechos
ocurridos hace más de 10 años, cuando se terminaron las obras de la c/ Almendros Aguilar.  Piensa que si la
sospecha de irregularidades era tan clara, no deberían haber esperado tanto y tenían que  haber denunciado
directamente en los Tribunales de Justicia.

Considera que el verdadero objetivo de la moción es claramente electoralista y un intento de tapar con
una cortina de humo el escándalo que supone para el PP de Jaén el caso Matinsreg, el caso más grave de
corrupción política de la ciudad. Lee parte del auto del Juez de dicho caso sobre presuntos pagos de facturas
infladas  y presunto tráfico de influencias por parte del ex Alcalde anterior.

Su grupo político no va a votar en contra puesto que no tiene nada que ocultar.

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular proponente de la moción, para
cerrar el debate.

Toma la palabra D. Miguel Contreras López.

Recuerda a la Sra. Colomo Jiménez que no ha contestado a las cuestiones que le ha planteado en la
exposición de motivos sobre la inversión de las obras.

A la Sra. Anguita Verón le responde que el equipo de gobierno empezó en 2014 a pedir documentación
a los técnicos sobre la ejecución de la obra y en el momento de obtenerla es cuando se ha solicitado la comisión
de investigación

Dice que lo único que pretende es esclarecer la situación sobre el dinero invertido con los planes “E”.
Da una serie de datos comparando las cifras de las partidas presupuestarias del proyecto y de lo que finalmente
se certificó en cada una de esas partidas.

Con respecto a la referencia que ha hecho la Sra. Colomo del auto del Juez, dice que debería pedir
perdón a una compañera de Corporación que habían denunciado y que en dicho auto queda libre de culpa.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ PÉREZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª
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DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO

(JEC)  y  Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En  total  17  votos  a  favor  y  8
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO VEINTICINCO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE

INVESTIGACIÓN  CON  MOTIVO  DEL  REINTEGRO  DE  LAS  AYUDAS  POR  LA

CONSTRUCCIÓN DE LOS PABELLONES DEPORTIVOS”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  11/04/19 y nº  de
asiento:  2019009336  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, da lectura a la exposición
de motivos de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Está totalmente de acuerdo con la moción.
Detalla la impunidad con la que se gestiona el patrimonio público con obras faraónicas que no sirven

para nada  y que los políticos no asumen ninguna responsabilidad por ello.
Le gustaría que se pudieran depurar responsabilidades personales de las actuaciones  porque, muchas

veces, se actúa más por interés partidista que por el interés general de Jaén.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Opina que esta moción es similar a la anterior y por tanto su posicionamiento va a ser el mismo; sin
bien, en este caso, lo considera más grave por el hecho de la carencia de infraestructuras deportivas en la
ciudad. Piensa que se deberían depurar responsabilidades.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Está de acuerdo con la moción y también en que hay que depurar responsabilidades en la Comisión de
investigación.

Considera que, quizás se deba a motivos como los expuestos en la moción, el que Jaén carezca de
infraestructuras deportivas. Es de la opinión de que tanto la Comunidad Autónoma como el Gobierno central
deberían intervenir para que la ciudad consiga estos equipamientos.  

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Comenta que el  asunto de los pabellones deportivos es algo totalmente debatido debido a la gran
cantidad de veces que se ha planteado en distintos Plenos. Recuerda que en uno de estos Pleno se solicitó a la
Junta de Andalucía que paralizara el reintegro, pero no se ha conseguido.

Con respecto a lo expuesto en la moción sobre el agravio comparativo que supone el que la Junta de
Andalucía haya financiado al 100%  pabellones de otras ciudades, propone que solicitar al Presidente de la
Comunidad  Autónoma  que  a  Jaén  se  le  equipare  con  dichas  ciudades  y  se  construyan  aquí  las  mismas
infraestructuras deportivas que en el resto.

Asimismo,  le  recuerda  que  en  el  anterior  Pleno  se  acordó   enviar  al  Ministerio  Fiscal  toda  la
documentación de las posibles irregularidades en la construcción de los pabellones, por eso supone que se
habrá hecho.

Por último, dice que va a apoyar la moción, a pesar que la misma es claramente electoralista.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez.

Dice que en la época de 2007-2011 Jaén obtuvo alrededor de 90 millones de euros para inversiones,
pero posteriormente, cuando empezó a gobernar el PP los proyectos se abandonaron (aparcamiento del Hípico,
parque acuático, tranvía, instalaciones deportivas, etc).

Recuerda que esta moción se ha planteado en el Pleno en 3 ocasiones y que en la última se aprobó
que el tema se remitiría a la Fiscalía, pero no se ha hecho.

Recuerda, asimismo,  que el  proyecto  de los pabellones deportivos se extendió  hasta  el  año 2014,
cuando gobernaba el PP, y por eso la moción se propone ahora, a pesar de haber transcurrido tanto tiempo.

Por último, termina diciendo que este tipo de mociones genera un mal espectáculo político.

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular proponente de la moción, para
cerrar el debate.

Toma la palabra D. José Mª Álvarez Barrientos.

Se dirige al Sr. Foche para decirle que el PP sólo lleva gobernando en la Junta de Andalucía 3 meses,
por lo tanto no se le puede exigir que construya “ya” ni pabellones deportivos, ni ciudad sanitaria ni ciudad de la
justicia. Explica que existe un proyecto deportivo muy interesante para Jaén, junto con la Junta de Andalucía,
pero que se verá dentro de unos años.

Expone que el compromiso de la Junta de Andalucía era construir 3 pabellones y lo único que hizo fue 2
naves. Que la Junta de Andalucía siempre ha discriminado a Jaén en sus inversiones por el hecho de gobernar
en Jaén el PP y que desde 2012  ha habido comisiones de seguimiento entre la Consejería de Deportes y el
Patronato de deportes para intentar resolver el problema causado por el PSOE.

Por último, dice que le parece injusto que los jiennenses paguen la mala gestión del PSOE.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ PÉREZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No asisten a la sesión Plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO

(JEC)  y  Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE).  En  total  17  votos  a  favor  y  8
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.
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NÚMERO  VEINTISÉIS.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DE  RESOLUCIONES  DE  LA

ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2019, ASÍ

COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE

MARZO DE 2019.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de marzo de 2019, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2019003649 al 2019005276, así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de febrero de 2019, CSV 12433310001526626315 al
12433310034000526502.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JAÉN EN COMÚN), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). No asisten
a la sesión plenaria Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA

(PSOE).

NÚMERO VEINTISIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si van a realizar algún ruego o
pregunta.

TOMA LA PALABRA LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, para preguntar a  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, CONCEJAL DE HACIENDA Y
CONTRATACIÓN, si  les  puede  informar  si  se  ha  realizado,  o  se  tiene  previsto  realizar,  algún
procedimiento para la cesión, la adjudicación, del uso del bar que hay en el Teleclub de las
Infantas.

TOMA LA PALABRA EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, para exponer:
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Sobre el consultorio de las Infantas, que en una moción que presentó Jaén en Común y
el  PSOE presentó  una  Enmienda  de  Adición  para  que  se  cediera  espacio  a  la  Junta  de
Andalucía para poder ampliar ese espacio, le gustaría saber cómo está la tramitación. 

Y sobre el suelo del Mercado, que han pasado siete meses desde que se dijo que estaba
perfectamente terminado y  los comerciantes preguntan que cuando se va a remodelar.

TOMA LA PALABRA EL CONCEJAL DE MANTENIMIENTO URBANO, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,
para responder al SR. ESTEPA VÍLCHEZ:

Con  respecto  a  la  última,  desde  Control  de  Contratos  se  ha  remitido  un  acta  de
certificación de obra, en este caso negativa, y precisamente, se ha puesto en conocimiento de la
empresa  para  que,  al  menor  tiempo  posible,  pueda  subsanar  o  alegar  lo  que  estimen
conveniente.

Que en ningún momento se ha dicho que esté bien hecho. Está hecho conforme las
prescripciones técnicas establecieron, otra cosa distinta, es que el material no se ha comportado
de similar manera a como en esas prescripciones técnicas venía contemplado. Entonces, una
vez que la propia dirección de obra ha considerado que el suelo no se comporta como venía en
el proyecto, se le ha dado la posibilidad, en este caso con un plazo de un mes, para que a la
mayor brevedad lo solventen con esa certificación de obra negativa.

TOMA LA PALABRA LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  Dª Mª ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, para preguntar a  Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, CONCEJAL DE CULTURA, sobre una petición
que le hicieron en el mes de febrero en relación a la certificación de finalización de obras de los
colegios  públicos  de  la  ciudad  que están  reclamando  las  distintas  AMPAS.  Reitera  que lo
solicitaron en el mes de febrero y no han obtenido respuesta al respecto, por lo que le ruega que
le faciliten dicha información lo antes posible.

TOMA LA PALABRA LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  Dª Mª DEL MAR SHAW

MORCILLO, para preguntar a Dª ISABEL AZAÑÓN, CONCEJAL DE CULTURA, sobre una cuestión que le
ha hecho llegar  la  Asociación  Cultural  Círculo  Ánimas en relación  con la  solicitud que han
realizado para la colocación de seis azulejos de personajes ilustres de la ciudad de Jaén para
que se contribuya a dar divulgación de la historia de Jaén, entre ellos: Manuel Montero Moya,
Moreno Castelló, Josefa Sevillanos, Almendros Aguilar, Bernardo López y Joaquín Costa. 

Quería saber por qué en la actualidad no existe todavía el permiso para que se coloquen,
teniendo en cuenta que esta petición llegó al Ayuntamiento el pasado día 3 de abril.

LA SRA. AZAÑÓN RUBIO responde que no he tenido conocimiento. 

La Sra. Shaw Morcillo añade que le  gustaría que, por escrito y antes de que finalizara
este mandato, se le diera traslado del expediente de Declaración de Patrimonio de la Catedral
de Jaén. De los últimos trámites que se han realizado y que cómo se encuentra en la actualidad.
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TOMA LA PALABRA EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  se dirige a D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo, Concejal de Hacienda y
Contratación para decirle que no ha contestado a la pregunta que le hicieron en el último Pleno
sobre si pensaba presentar el Presupuesto y sobre la situación exacta en la que se encuentra el
mismo.

Igualmente, le ruega que le haga llegar la misma documentación que haya podido hacer
llegar a los vecinos y a los colectivos con los que mantuvo reuniones, porque sólo dispone de
unas hojas Excel que el Sr. Bonilla pasó a finales de diciembre  y se ha recibido nada más.

TOMA LA PALABRA EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, para exponer que ya se les ha comunicado el despido, a las personas que trabajaban
en la Gestora del Edificio Jaén Emplaza, y quiere saber en qué situación va a quedar el edificio
y qué va a pasar con el personal que allí se encuentra.

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde para expresar:

Le gustaría que, en la medida de lo posible,  se le pidieran disculpas a la Sra. Cárdenas,
por lo dicho aquí en relación con el caso Matinsreg. Lo dice porque ha salido libre,  totalmente
inocente.

EL SR. FERNÁNDEZ PALOMINO responde al respecto:

Obviamente desde el plano personal se alegra mucho, evidentemente porque tiene una
relación personal, pero también dice que él todavía está esperando a que desde el Equipo de
Gobierno que le denunció en su momento, hace algunos años, también se le pida perdón , pues
también salió desimputado.

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la
sesión Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ (JAÉN EN COMÚN), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).  No  asisten  a  la  sesión  plenaria  Dª Mª

DOLORES NIETO NIETO (JEC) Y Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA (PSOE)
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Y no habiendo más asuntos que tratar  se levanta la sesión siendo las trece horas y
treinta minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo el
Secretario.- Doy fe.
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